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Resolución del Consejero

subvenciones al amparo de la Resolución del 

Deportes por la que se convocan ayudas para la organización de eventos 

deportivos que se celebren en temporada baja y que tengan un impacto 

significativo en el conjunto del sistema deportivo y turístico en las Islas 

Baleares para los años 2025,  2026 y 2027, financiados a través del Fondo de 

Impulso de Turismo Sostenible 

comprendido entre el 16 de septiembre de 2025 y el 30 de junio de 2026 

  
  
Hechos 

  
1.Las entidades que figuran en el anexo 1 de esta resolución han presentado a la 
Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de subvención para 
apoyar la organización de eventos deportivos que se celebren en temporada baja 
y que tengan un impacto significativo en el conjunto del sistema deportivo y 
turístico en las Islas Baleares respecto 
septiembre de 2025 y el 30 de junio de 2026
  

2.El 21 de noviembre de 2025, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes
presentadas de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el punto 
10 de la convocatoria y emitió el informe técnico que debe servir de base a la 
Comisión Evaluadora para emitir el informe debe fundamentar la propuesta de 
resolución que formula la Dirección General de Deportes. 
ayudas se han calculado
entidad solicitante por el valor del punto. Este cálculo se realiza
para los dos tipos de eventos 1 y 2. La 
el valor del punto es de 169,314 euros, y un segundo
punto es de 2,270. 
  
3.El 27 de noviembre de 2025, la Comisión Evaluadora se reunió para examinar el 
informe técnico y emitir el infor
Deportes para dictar la propuesta de resolución.
  
4.La Comisión Evaluadora examinó los expedientes y estuvo conforme con el 
otorgamiento de la subvención a los solicitantes que figuraban en el anexo 1.

 

Consejero de Turismo, Cultura y Deportes de concesión de 

subvenciones al amparo de la Resolución del Consejero de Turismo, Cultura y 

Deportes por la que se convocan ayudas para la organización de eventos 

deportivos que se celebren en temporada baja y que tengan un impacto 

significativo en el conjunto del sistema deportivo y turístico en las Islas 

años 2025,  2026 y 2027, financiados a través del Fondo de 

Impulso de Turismo Sostenible (BOIB Núm. 75, 14 de junio de 2025)

comprendido entre el 16 de septiembre de 2025 y el 30 de junio de 2026 

1.Las entidades que figuran en el anexo 1 de esta resolución han presentado a la 
Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de subvención para 

la organización de eventos deportivos que se celebren en temporada baja 
to significativo en el conjunto del sistema deportivo y 

turístico en las Islas Baleares respecto al periodo comprendido entre el 16 de 

septiembre de 2025 y el 30 de junio de 2026.   

de 2025, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes
presentadas de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el punto 
10 de la convocatoria y emitió el informe técnico que debe servir de base a la 
Comisión Evaluadora para emitir el informe debe fundamentar la propuesta de 

la la Dirección General de Deportes. Los importes de las 
ayudas se han calculado multiplicando las puntuaciones obtenidas por cada 

solicitante por el valor del punto. Este cálculo se realiza simultáneamente 
para los dos tipos de eventos 1 y 2. La comisión hizo un primer reparto en el que 
el valor del punto es de 169,314 euros, y un segundo reparto en el que el valor 

3.El 27 de noviembre de 2025, la Comisión Evaluadora se reunió para examinar el 
informe técnico y emitir el informe que debe servir de base al Director
Deportes para dictar la propuesta de resolución. 

4.La Comisión Evaluadora examinó los expedientes y estuvo conforme con el 
otorgamiento de la subvención a los solicitantes que figuraban en el anexo 1.
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Código SIA: 3196108 
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de Turismo, Cultura y Deportes de concesión de 

de Turismo, Cultura y 

Deportes por la que se convocan ayudas para la organización de eventos 

deportivos que se celebren en temporada baja y que tengan un impacto 

significativo en el conjunto del sistema deportivo y turístico en las Islas 

años 2025,  2026 y 2027, financiados a través del Fondo de 

BOIB Núm. 75, 14 de junio de 2025)- Periodo 

comprendido entre el 16 de septiembre de 2025 y el 30 de junio de 2026  

1.Las entidades que figuran en el anexo 1 de esta resolución han presentado a la 
Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de subvención para 

la organización de eventos deportivos que se celebren en temporada baja 
to significativo en el conjunto del sistema deportivo y 

al periodo comprendido entre el 16 de 

de 2025, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes 
presentadas de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el punto 
10 de la convocatoria y emitió el informe técnico que debe servir de base a la 
Comisión Evaluadora para emitir el informe debe fundamentar la propuesta de 

Los importes de las 
obtenidas por cada 

simultáneamente 
hizo un primer reparto en el que 

reparto en el que el valor 

3.El 27 de noviembre de 2025, la Comisión Evaluadora se reunió para examinar el 
Director general de 

4.La Comisión Evaluadora examinó los expedientes y estuvo conforme con el 
otorgamiento de la subvención a los solicitantes que figuraban en el anexo 1. 
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5.El 2 de diciembre de 2025 se publicó en la página web de la Dirección General de 
Deportes la propuesta de resolución de concesión de las subvenciones para 
apoyar la organización de eventos deportivos que se celebren en temporada baja 
y que tengan un impacto significativo en el conjunto del sistema deportivo y 
turístico en las Islas Baleares respecto 
septiembre de 2025 y el 30 de junio. de 2026.

 
6. Los beneficiarios han dispuesto de 10 días hábiles para presentar alegaciones y 
para comunicar al órgano instructor la aceptación o renuncia de la propuesta, con 
la indicación de que el beneficiario desiste de la propuesta si no manifiesta la 
aceptación en el plazo otorgado.
 
7. Se han presentado alegaciones a seis expedientes dentro del plazo establecido 
en la convocatoria que se resuelven tal y como se especifica a continuación.
 
Expediente ETB/2026/15

Se desestiman las alegaciones 
solicitado en expediente ETB/2025/14, al que ha renunciado
ETB/2025/15, debido a que no es posible modificar el importe solicitado en este 
momento procedimental. 
ETB/2025/15 de 2 a 1, dado que el expediente al que se ha renunciado tenía el 1. Esto 
motiva que aumente la puntuación y el importe correspondiente.
-Puntos: 48,000 
-Importe: 8.236,07 € 

 
Expediente ETB/2026/18

Se estiman las alegaciones y se acepta como especialidad paralímpica. Indicar que, 
atendiendo a su solicitud, se revisarán las bases de la próxima convocatoria respecto a 
esta cuestión.   
-Puntos: 38,500 
-Importe: 6.605,59 € 
 

Expediente ETB/2026/19

Se estiman las alegaciones presentadas.
-Puntos: 25,200 
-Importe: 4.323,71 € 
 
 
 
 

 

.El 2 de diciembre de 2025 se publicó en la página web de la Dirección General de 
Deportes la propuesta de resolución de concesión de las subvenciones para 

la organización de eventos deportivos que se celebren en temporada baja 
to significativo en el conjunto del sistema deportivo y 

turístico en las Islas Baleares respecto al periodo comprendido entre el 16 de 

septiembre de 2025 y el 30 de junio. de 2026. 

Los beneficiarios han dispuesto de 10 días hábiles para presentar alegaciones y 
para comunicar al órgano instructor la aceptación o renuncia de la propuesta, con 
la indicación de que el beneficiario desiste de la propuesta si no manifiesta la 

n el plazo otorgado. 

Se han presentado alegaciones a seis expedientes dentro del plazo establecido 
en la convocatoria que se resuelven tal y como se especifica a continuación.

Expediente ETB/2026/15 (FEDERACIÓ BALEAR DE NATACIÓ)  
Se desestiman las alegaciones en relación con la solicitud de añadir el importe 

expediente ETB/2025/14, al que ha renunciado, al expediente 
que no es posible modificar el importe solicitado en este 

 Por otra parte, se modifica la prioridad del expediente 
ETB/2025/15 de 2 a 1, dado que el expediente al que se ha renunciado tenía el 1. Esto 
motiva que aumente la puntuación y el importe correspondiente. 

ETB/2026/18 (MERIDIÀ CLUB ESPORTIU) 
Se estiman las alegaciones y se acepta como especialidad paralímpica. Indicar que, 
atendiendo a su solicitud, se revisarán las bases de la próxima convocatoria respecto a 

Expediente ETB/2026/19 (FEDERACIÓ BALEAR D’ESCACS)  
Se estiman las alegaciones presentadas. 

 

.El 2 de diciembre de 2025 se publicó en la página web de la Dirección General de 
Deportes la propuesta de resolución de concesión de las subvenciones para 

la organización de eventos deportivos que se celebren en temporada baja 
to significativo en el conjunto del sistema deportivo y 

al periodo comprendido entre el 16 de 

Los beneficiarios han dispuesto de 10 días hábiles para presentar alegaciones y 
para comunicar al órgano instructor la aceptación o renuncia de la propuesta, con 
la indicación de que el beneficiario desiste de la propuesta si no manifiesta la 

Se han presentado alegaciones a seis expedientes dentro del plazo establecido 
en la convocatoria que se resuelven tal y como se especifica a continuación. 

el importe 
, al expediente 

que no es posible modificar el importe solicitado en este 
Por otra parte, se modifica la prioridad del expediente 

ETB/2025/15 de 2 a 1, dado que el expediente al que se ha renunciado tenía el 1. Esto 

Se estiman las alegaciones y se acepta como especialidad paralímpica. Indicar que, 
atendiendo a su solicitud, se revisarán las bases de la próxima convocatoria respecto a 
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Expediente ETB/2026/33

Se estiman las alegaciones presentadas.
-Puntos: 25,410 
-Importe: 4.360,27 € 
 
Expediente ETB/2026/36

Se estiman las alegaciones presentadas
-Puntos: 14,400 
-Dado que el importe solicitado es 2.250,00 
 
Expediente ETB/2026/47

Se estiman las alegaciones presentadas.
-Puntos: 18,000 
-Importe: 3.088,65 € 

  
8.Todos los beneficiarios 
plazo establecido en la convocatoria. 
 
9. Se ha fiscalizado favorablemente el 

  
10.Las entidades solicitantes por su naturaleza pueden ser beneficiarias de 
subvenciones, han adjuntado la documentación prevista en la convocatoria y 
están al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con la 
Administración tributaria, tanto la estatal como la autonómica.

  
11.Establecer que los beneficiarios están obligados a cumplir lo dispuesto en el 
apartado decimocuarto de la Resolución del 
Deportes de 6 de junio de 2025.

  
12.Hay crédito adecuado y suficiente en las partidas presupue
12301.461A01.47000.00 25064 y 12301.461A01.48000.00 25
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el 
año 2025, prorrogados para el año 2026.
  
 

Fundamentos de derecho
 

 1.El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de dicie
Refundido de la Ley de S
2005). 
  

 

Expediente ETB/2026/33 (CLUB ESCACS LA BALANGUERA) 
Se estiman las alegaciones presentadas. 

Expediente ETB/2026/36 (CLUB MEGA ESCACS CALVIÀ-EBA) 
Se estiman las alegaciones presentadas 

Dado que el importe solicitado es 2.250,00 €, el importe concedido es de 

Expediente ETB/2026/47 (CLUB MEGA ESCACS CALVIÀ-EBA)  
Se estiman las alegaciones presentadas. 

8.Todos los beneficiarios han aceptado la propuesta de resolución dentro del 
plazo establecido en la convocatoria.  

9. Se ha fiscalizado favorablemente el expediente ETB/2026/3. 

.Las entidades solicitantes por su naturaleza pueden ser beneficiarias de 
subvenciones, han adjuntado la documentación prevista en la convocatoria y 
están al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con la 

ración tributaria, tanto la estatal como la autonómica. 

.Establecer que los beneficiarios están obligados a cumplir lo dispuesto en el 
apartado decimocuarto de la Resolución del Consejero de Turismo, Cultura y 
Deportes de 6 de junio de 2025. 

crédito adecuado y suficiente en las partidas presupuestarias 
12301.461A01.47000.00 25064 y 12301.461A01.48000.00 25064 de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el 
año 2025, prorrogados para el año 2026. 

Fundamentos de derecho 

1.El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 

 

€, el importe concedido es de 2.250,00 € 

han aceptado la propuesta de resolución dentro del 

.Las entidades solicitantes por su naturaleza pueden ser beneficiarias de 
subvenciones, han adjuntado la documentación prevista en la convocatoria y 
están al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con la 

 

.Establecer que los beneficiarios están obligados a cumplir lo dispuesto en el 
de Turismo, Cultura y 

starias 
064 de los 

presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el 

mbre, por el que se aprueba el Texto 
ubvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 
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2.Orden de la Consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
en materia de deportes (BOIB núm. 23, de 16 de febrero).
  
3.Resolución del Consejero
ayudas para la organización de eventos deportivos que se celebren en temporada 
baja y que tengan un impacto significativo en el conjunto del sistema deportivo y 
turístico en las Islas Baleares para los años 2025, 2026 y 2027, financiados a través 
del Fondo de Impulso de Turism
2025).  
  
4.El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la P
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
consejerías de la Administración de la 
(BOIB núm. 91, de 14 de julio).
  
5. Orden 39/2025, de 23 de diciembre, del 
Innovación por la que se desarrollan las particularidades presupuestarias y 
contables que deben regir la prórroga de los presupuestos hasta que entre en 
vigor la ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares para el año 2026 (BOIB núm. 173, 
 
 

Por todo ello, dicto la siguiente
  
Resolución 

  
1.Aprobar la concesión de una subvención para apoyar la organización de eventos 
deportivos que se celebren en temporada baja y que tengan un 
significativo en el conjunto del sistema deportivo y turístico en las Islas Baleares
respecto al periodo comprendido entre el 
junio de 2026, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de esta Resolución por 
el importe individual indicado. 
  

2.Autorizar y disponer el gasto con cargo a las partidas presupuestarias 12301 
461A01 47000.00 25064 y 12301 461A01 48000 00 25
generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 
prorrogados para el año 2026, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de 
esta resolución, por el importe individual indicado.
  

3.Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

 

onsejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
en materia de deportes (BOIB núm. 23, de 16 de febrero). 

Consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se convocan 
zación de eventos deportivos que se celebren en temporada 

baja y que tengan un impacto significativo en el conjunto del sistema deportivo y 
turístico en las Islas Baleares para los años 2025, 2026 y 2027, financiados a través 
del Fondo de Impulso de Turismo Sostenible (BOIB Núm. 75,  14 de junio de 

10/2025, de 14 de julio, de la Presidenta de las Islas Baleares, por el 
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
(BOIB núm. 91, de 14 de julio). 

Orden 39/2025, de 23 de diciembre, del Consejero de Economía, Hacienda e 
Innovación por la que se desarrollan las particularidades presupuestarias y 
contables que deben regir la prórroga de los presupuestos hasta que entre en 
vigor la ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 

ra el año 2026 (BOIB núm. 173, de 30 de diciembre) 

Por todo ello, dicto la siguiente 

1.Aprobar la concesión de una subvención para apoyar la organización de eventos 
que se celebren en temporada baja y que tengan un 

significativo en el conjunto del sistema deportivo y turístico en las Islas Baleares
respecto al periodo comprendido entre el 16 de septiembre de 2025 y el 30 de 

, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de esta Resolución por 
importe individual indicado.  

2.Autorizar y disponer el gasto con cargo a las partidas presupuestarias 12301 
25064 y 12301 461A01 48000 00 25064 de los presupuestos 

generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 
prorrogados para el año 2026, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de 
esta resolución, por el importe individual indicado. 

3.Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

 

onsejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 

de Turismo, Cultura y Deportes por la que se convocan 
zación de eventos deportivos que se celebren en temporada 

baja y que tengan un impacto significativo en el conjunto del sistema deportivo y 
turístico en las Islas Baleares para los años 2025, 2026 y 2027, financiados a través 

BOIB Núm. 75,  14 de junio de 

residenta de las Islas Baleares, por el 
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 

de Economía, Hacienda e 
Innovación por la que se desarrollan las particularidades presupuestarias y 
contables que deben regir la prórroga de los presupuestos hasta que entre en 
vigor la ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 

 

1.Aprobar la concesión de una subvención para apoyar la organización de eventos 
que se celebren en temporada baja y que tengan un impacto 

significativo en el conjunto del sistema deportivo y turístico en las Islas Baleares 
16 de septiembre de 2025 y el 30 de 

, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de esta Resolución por 

2.Autorizar y disponer el gasto con cargo a las partidas presupuestarias 12301 
064 de los presupuestos 

generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2025, 
prorrogados para el año 2026, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de 

3.Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. 
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Interposición de recursos

  
Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un 
recurso potestativo de reposición ante el 
Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con el
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el 
artículo 57 de la Ley 3/2003,  de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Ba
También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
las Islas Baleares en el plazo de dos meses desde el día siguiente de su 
publicación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso

  
El Director general de Deportes
Joan Antoni Ramonell Miralles
Resolución del Consejero de Turismo, Cultura y Deportes
de delegación de competencias y firma
(BOIB núm. 107, de 1 de agosto de 2023)

 

 

Interposición de recursos 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un 
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Turismo, Cultura y 
Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el 
artículo 57 de la Ley 3/2003,  de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
las Islas Baleares en el plazo de dos meses desde el día siguiente de su 

de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

general de Deportes 

Joan Antoni Ramonell Miralles 

de Turismo, Cultura y Deportes 
de competencias y firma 

(BOIB núm. 107, de 1 de agosto de 2023) 

 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un 
de Turismo, Cultura y 

Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el 
artículo 57 de la Ley 3/2003,  de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 

leares. 
También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
las Islas Baleares en el plazo de dos meses desde el día siguiente de su 

de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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Expediente NIF Entidad 

ETB/2026/3 B57640633 MENORCA EVENTS S.L. 

ETB/2026/4 B57460433 MENORCA EVENTS S.L. 

ETB/2026/6 B57164303 GERMATUR GESTIÓN S.L. 

ETB/2026/7 B57164303 GERMATUR GESTIÓN S.L. 

ETB/2026/9 B57164303 GERMATUR GESTIÓN S.L. 

ETB/2026/11 B07567522 
UNISPORT CONSULTING 

S.L. 

 

Anexo 1 

Tipo 

Subvención 
Proyecto 

Importe 

Solicitado 

Proyecto 

aceptado   

(a justificar) 

 

Puntos 

2 
EAST MALLORCA 

CUP BOYS 
50.000,00 € 373.000,00 € 213,469 

2 
EAST MALLORCA 

CUP GIRLS 
40.000,00 € 305.600,00 € 145,172 

 2 

XXVIII SEMANA 

INTERNACIONAL 

DE CICLISMO 

MASTER 

27.600,00 € 31.618,52 € 63,118 

 2 

X EDICIÓ 10/5 

MILLES CIUTAT DE 

MAO-MENORCA 

15.000,00 € 16.952,07 € 33,264 

 2 

EL SALT DE 

TRAMUNTANA 

2025 

13.842,71 € 13.842,71 € 20,790 

2 

CHALLENGE PLA 

DE MALLORCA 

2026 

21.600,00 € 29.275,68 € 68,676 

Documento: Resolución 

Código SIA: 3196108 

Emisor (DIR3): A04026936 

Importe 

Concedido 
Partida presupuestaria 

36.628,29 € 12301 461A01 47000 00 25064 

24.909,65 € 12301 461A01 47000 00 25064 

10.829,76 € 12301 461A01 47000 00 25064 

5.708,06 € 12301 461A01 47000 00 25064 

3.567,04 € 12301 461A01 47000 00 25064 

11.783,81 € 12301 461A01 47000 00 25064 
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ETB/2026/12 B07567522 
UNISPORT CONSULTING 

S.L. 

ETB/2026/13 B07567522 
UNISPORT CONSULTING 

S.L. 

ETB/2026/21 B57567448 
BLUE WATER ELITE SWIM 

TRAINING CENTRE SL 

ETB/2026/22 B57567448 
BLUE WATER ELITE SWIM 

TRAINING CENTRE SL 

ETB/2026/29 B57363806 REISAN CONSULTORES SL 

ETB/2026/40 B57506149 ELITECHIP SL 

ETB/2026/41 B57506149 ELITECHIP SL 

ETB/2026/42 B57419426 MENBIOS SL 

ETB/2026/44 B57506149 ELITECHIP SL 

 

2 
XI TRIATLÓ ILLA DE 

FORMENTERA 2025 
15.000,00 € 16.349,80 € 56,757 

2 
36ª MITJA MARATO 

DE CALA RAJADA 
21.161,95 € 21.161,95 € 52,324 

2 
BEST FEST OPEN 

WATER 
41.000,00 € 48.000,00 € 118,919 

2 

MALLORCA 

OLYMPIC 

TRIATHLON 

14.000,00 € 20.950,00 € 63,888 

 2 

ATLETISMO, 

GIMNASIA, 

HALTEROFILIA 

143.000,00 € 143.000,00 € 85,388 

2 
TRAIL DELS FARS 

2026 
9.133,35 € 9.133,35 € 27,552 

2 
XV FORMENTERA 

ALL ROUND TRAIL 
12.550,00 € 12.550,00 € 19,166 

2 

TRAIL DEL NORD 

(30KM) I TRAIL DEL 

NORD POPULAR 

(14KM) 

6.294,74 € 6.294,74 € 41,745 

2 

II TRAVESSA 

MALLORCA SERRA 

DE TRAMUNTANA 

29.100,00 € 29.100,00 € 50,094 

9.738,75 € 12301 461A01 47000 00 25064 

8.978,19 € 12301 461A01 47000 00 25064 

20.404,65 € 12301 461A01 47000 00 25064 

10.962,13 € 12301 461A01 47000 00 25064 

14.651,38 € 12301 461A01 47000 00 25064 

4.727,94 € 12301 461A01 47000 00 25064 

3.289,07 € 12301 461A01 47000 00 25064 

6.294,74 € 12301 461A01 47000 00 25064 

8.595,62 € 12301 461A01 47000 00 25064 
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ETB/2026/45 B57506149 ELITECHIP SL 

ETB/2026/46 B75576579 ARCO LIVE EVENTS SL 

ETB/2026/1 G21638499 

ASOCIACIÓN PARA EL 

FOMENTO DEL DEPORTE 

FUNCIONAL EN BALEARES 

ETB/2026/2 G21638499 

ASOCIACIÓN PARA EL 

FOMENTO DEL DEPORTE 

FUNCIONAL EN BALEARES 

ETB/2026/5 G57881112 TRIDEPORTE.COM 

ETB/2026/8 G57886145 CLUB TAEKWONDO PALMA

ETB/2026/10 G57253262 FUNDACIÓ CALVIÀ 365 

ETB/2026/15 G07179146 
FEDERACIÓN BALEAR DE 

NATACIÓN 

 

2 

X ARTIEM HALF 

MENORCA 

TRIATLÓN 2025 

28.800,00 € 28.800,00 € 40,249 

2 
SPORT CUP 

MALLORCA 
77.004,11 € 77.004,11 € 133,100 

 

2 
COBRA RACE 

CALVIÀ 
46.100,00 € 46.100,00 € 47,362 

 

2 
COBRA RACE 

MALLORCA 
45.121,61 € 45.121,61 € 56,628 

2 
3 DÍAS TRAIL IBIZA 

- ULTRA IBIZA 
41.000,00 € 281.000,00 € 124,433 

CLUB TAEKWONDO PALMA 2 

IV MALLORCA 

TAEKWONDO 

OPEN 

34.461,00 € 34.461,00 € 105,397 

2 

CHALLENGE 

PEGUERA 

MALLORCA 

197.416,69 € 197.416,69 € 135,746 

1 

CXIII CAMPEONATO 

DE ESPAÑA 

ABSOLUTO DE 

VERANO P50 

"OPEN" TRIALS-

ASTRALPOOL 

19.725,00 € 19.725,00 € 48,000 

6.905,72 € 12301 461A01 47000 00 25064 

22.837,69 € 12301 461A01 47000 00 25064 

8.127,05 € 12301 461A01 48000 00 25064 

9.716,91 € 12301 461A01 48000 00 25064 

21.350,25 € 12301 461A01 48000 00 25064 

18.084,19 € 12301 461A01 48000 00 25064 

23.291,70 € 12301 461A01 48000 00 25064 

8.236,07 € 12301 461A01 48000 00 25064 
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ETB/2026/16 G07219439 

FEDERACIÓN BALEAR DE 

ACTIVIDADES 

SUBACUÁTICAS 

ETB/2026/17 V07199649 
FEDERACIÓ BALEAR DE 

TROT 

ETB/2026/18 G16578940 MERIDIÀ CLUB ESPORTIU 

ETB/2026/19 G07191604 
FEDERACIÓ BALEAR 

D'ESCACS 

ETB/2026/20 G07175201 

FEDERACIO BALEAR DE 

JUDO I ESPOSTS 

ASSOCIATS 

ETB/2026/24 G57757528 
FEDERACIÓ DE PÀDEL DE 

LES ILLES BALEARS 

ETB/2026/25 G57757528 
FEDERACIÓ DE PÀDEL DE 

LES ILLES BALEARS 

ETB/2026/26 G57757528 
FEDERACIÓ DE PÀDEL DE 

LES ILLES BALEARS 

 

1 
MASTER CIUTAT DE 

PALMA 
14.100,00 € 14.100,00 € 18,000 

1 

CAMPIONAT 

EUROPEU 

D'APRENENTS 

11.790,00 € 11.790,00 € 27,000 

 1 

9ª MALLORCA 

PARACYCLING 

TOUR 

14.376,76 € 20.191,96 € 38,500 

1 

MASTERS INCA- IV 

MALLORCA CHESS 

INTERNATIONAL 
4.800 € 

 

4.800,00 € 
25,200 

1 

CAMPEONATO DE 

ESPAÑA DE JUDO 

ESCOLAR 2026 

268.600,00 € 268.600,00 € 31,500 

1 

XIX CTO. ESPAÑA 

SELECCIONES 

AUTONÓMICAS 

ABS 

22.826,39 € 22.826,39 € 25,410 

1 
FIP PROMISES 

MALLORCA 
6.420,00 € 6.420,00 € 11,088 

1 
FIP BRONZE 

MALLORCA 
8.600,00 € 8.600,00 € 18,720 

3.088,65 € 12301 461A01 48000 00 25064 

4.632,48 € 12301 461A01 48000 00 25064 

6.605,59 € 12301 461A01 48000 00 25064 

4.323,71 € 
 

12301 461A01 48000 00 25064 

5.405,39 € 12301 461A01 48000 00 25064 

4.360,27 € 12301 461A01 48000 00 25064 

1.902,35 € 12301 461A01 48000 00 25064 

3.211,56 € 
 

12301 461A01 48000 00 25064 
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ETB/2026/28 G07497167 
CLUB MARATHON 

MALLORCA 

ETB/2026/30 G07497167 
CLUB MARATHON 

MALLORCA 

ETB/2026/31 G07219439 

FEDERACIÓN BALEAR DE 

ACTIVIDADES 

SUBACUÁTICAS 

ETB/2026/32 G07421712 CLUB ESPORTIU XELSKA 

ETB/2026/33 G57103798 
CLUB ESCACS LA 

BALANGUERA 

ETB/2026/34 G57348443 
PENYA ESPORTIVA SON 

MARÇAL 

 

2 

VI MARINA 

MALLORCA “SNIP” 

PORTIXOL DE 

PALMA 

8.000,00 € 27.150,00 € 25,047 

2 

XXXIII MEDIA 

MARATHON 

CIUDAD DE PALMA 

- XIV 10 KMS PORT 

DE PALMA - XXI 

CURSA POPULAR 

CIUTAT DE PALMA 

25.000,00 € 106.150,00 € 111,780 

1 

VII CAMPEONATO 

DE ESPAÑA SUB-23 

MASCULINO DE 

PESCA SUBMARINA 

3.739,47 € 3.739,47 € 16,800 

1 

GIMNASIA 

ARTÍSTICA 

FEMENINA 

8.350,00 € 8.350,00 € 42,350 

1 
MALLORCA CHESS 

WOMAN 2025 
11.723,00 € 11.723,00 € 25,410 

2 

XXV MITJA MARATÓ 

MENORCA + 10 KM + 

CURSA POPULAR 

2025 

9.718,97 € 9.718,97 € 47,817 

4.297,81 € 12301 461A01 48000 00 25064 

19.179,92 € 12301 461A01 48000 00 25064 

2.882,48 € 12301 461A01 48000 00 25064 

7.266,45 € 12301 461A01 48000 00 25064 

4.360,27 € 
 

12301 461A01 48000 00 25064 

8.205,09 € 12301 461A01 48000 00 25064 
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ETB/2026/36 G57382871 

 

CLUB MEGA ESCACS 

CALVIA-EBA 

ETB/2026/39 V07243819 
FEDERACIÓ D'ATLETISME 

DE LES ILLES BALEARS 

ETB/2026/43 G57297616 
PLAYAS DE SANTA PONSA 

TC 

ETB/2026/47 G57382871 
CLUB MEGA ESCACS 

CALVIA-EBA 

 

 

 

1 

I Open 

Internacional 

d'hivern 

2.250,00 € 2.250,00 € 14,400 

1 

CAMPEONATO DE 

ESPAÑA ABSOLUTO Y 

SUB23 10000 METROS 

LISOS - 

CAMPEONATO DE 

ESPAÑA SUB18 Y 

SUB20 5000 METROS 

LISOS 

7.000,00 € 13.800,00 € 35,000 

PLAYAS DE SANTA PONSA 
2 

PLAYAS DE SANTA 

PONSA “TROPHY 

AJUNTAMENT DE 

CALVIÀ" 

7.800,00 € 17.300,00 € 71,663 

1 

X Open 

Internacional 

Megaescacs – 

Memorial Enrique 

Asensio 

3.700,00 € 4.000,00 € 18,000 

2.250,00 € 12301 461A01 48000 00 25064 

6.004,99 € 12301 461A01 48000 00 25064 

7.800,00 € 12301 461A01 48000 00 25064 

3.088,65 € 12301 461A01 48000 00 25064 
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